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José María Pérez-Ontiveros y Baquero, interventor de la entidad Consorcio del Campus

Universitario de Lorca, de acuerdo con lo que se establece en el articulo 36 de la Ley 5/2010, de 27

de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas y en la Orden

de la Consejería de Economía y Hacienda de 20 de marzo de 201Z, rendimos al Tribunal de Cuentas,

por conducto de ¡a Intervención General de la Comunidad Autónoma, las presentes cuentas anuales

correspondientes al ejercicio económico de 2018.

los documentos que conforman las cuentas previstas en el articulo 10 son :

- Batanee de Situación

- Cuenta del Resultado Económico Patrimonial

- Estado de Liquidación del Presupuesto

- Memoria
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En Lorca, a 5 de Abril de 2019.

D. José María Pérez-Onliverosfeaquero
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